






REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
RESOLUCIÓN No.

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No 017562 del 31 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO

Que LINA JACQUELINE ARDILA PAEZ, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52394274, presentó para su convalidación el título de MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGlA Y EDUCACIÓN, otorgado el 19 de febrero de 
2018, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, 
ESPAÑA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2020- 
EE-006620.

Que el convalidante adjunta copia del título de PSICOLOGO otorgado el 18 de marzo de 2011, 
por la institución de educación superior UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del artículo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de “acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
titulo a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen. ”.

Que el artículo 14 establece que, "(...) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a) Que la institución o el programa que confiere el título cuente con 
acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del título, b) 
Que la institución o el programa que confiere el título, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficiaimente por la autoridad competente en el país de origen 
del título (...) Parágrafo. La fecha de obtención del título debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico.”

Que el 25 de marzo de 2020, se consultó el Registro de Universidades, Centros y Títulos RUCT 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte - MECD de España, a partir de la información 
provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANEGA, instancia 
responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, mejora de la calidad 
y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real Decreto 861 de 2010 
y se pudo establecer que el programa de Máster Universitario en Neuropsicología y Educación,
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RESOLUCIÓN NÚMEROHoja No. 2

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de LINA JACQUELINE ARDILA PAEZ

ofertado por la Universidad Internacional de la Rioja, España, se encuentra acreditado de 
acuerdo con el BOE No. 73 del 26 de marzo de 2012, con renovación de acreditación favorable 
del 19 de julio de 2019,

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, 
otorgado el 19 de febrero de 2018, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, a LINA JACQUELINE ARDILA PAEZ, ciudadana 
colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No. 52394274, como MAGlSTER EN 
NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN.

PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C.

EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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GEI N.ÁLiRia-GGRDÓN GUAYAMBUCO

Proyectó: Erika Mileydy Monroy Ortega • 4 de abril de 2020
Revisó: Paul Andrés Sayago Porras
Aprobó: GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO
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L A REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Y EN SU NOMBRE, LA 

UNIVERSIDAD ANTONIO NARINO 
CON PERSONERIA njRIDICA 4571 D E 1977 

CONFIERE E L TITULO DE 

PSICOLOGO 
A 

c e . N o . 5 2 . 3 9 4 . 2 7 4 de Bogotá D . C . 
... , 

Q U I E N C U M P L I O S A T I S F A C T O R L \ M E N T E L O S R E Q U I S I T O S A C A D E M I C O S E X I G I D O S . 
E N T E S T I M O N I O D E E L L O S E O T O R G A E L P R E S E N T E 

D I P L O M A 

EN L A CIUDAD DE BOGOTA, D . C , A LOS 18 DIAS D E L MES 111 DE 2 0 1 1 

R E C T O R V I C E R E C T O R A C A D E M I C O 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

R E G I S T R A D O A L F O L I O 3 9 - 2 D E L L I B R O D E D I P L O M A S 2 1 

B O G O T A , D . C . 2 2 D E I I I D E 2 0 1 1 No. 3641? 

E L A B O R O 



LINA JACQUELINE ARDILA PAEZ
Con Documento de Identidad No 52394274

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN DOCENCIA VIRTUAL
MEDELLIN - 17 DE FEBRERO DE 2018 AL 23 DE MARZO DE 2018

Registrado en el Libro de Actas No 0020180323

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 180323A-101505



LINA JACQUELINE ARDILA PAEZ
Con Documento de Identidad No 52394274

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN PEDAGOGÍA BASADA EN COMPETENCIAS
MEDELLIN - 21 DE ENERO DE 2017 AL 24 DE FEBRERO DE 2017

Registrado en el Libro de Actas No 0020170224

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 170224A-69825




